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JORNADA DE CONFERENCIAS SOBRE: 
 

“LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LOS 

PRESTADORES DEL  SERVICIO MÉDICO” 
 
PONENTE: 

 DR. EN DERECHO. MANUEL PÉREZ CARDONA 
DIRECTOR JURÍDICO PERICIAL 

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
 

PROGRAMA: 
08:00 a 08:30 hrs. Registro.  
08:30 a 08:45 hrs. Ceremonia de Inauguración. 
08:45 a 09:30 hrs. Reformas y Actualización del Marco Jurídico 

aplicable al Profesional de la Salud compatible 
con el Nuevo Sistema de Justicia.  

09:30 a 10:15 hrs. La Responsabilidad Profesional en sus 
diferentes ámbitos.  

Experiencias Prácticas:  
Órganos de Control Interno. 
Juzgados Civiles. 
Juzgados Penales.   

10:15 a 10:30 hrs. Sesión de Preguntas y  Respuestas. 
10:30 a 10:45 hrs. Receso. 
10:45 a 11:30 hrs. Marco Jurídico para la Solución de 

Controversias en la Relación Médico-Paciente. 

11:30 a 11:45 hrs. Sesión de Preguntas y  Respuestas. 
11:45 a 12:00 hrs. Clausura. 

Fecha: 3 de octubre de 2014. 
Hora: 8:00 am. 
Lugar: Auditorio “Lic. Benito Juárez “, Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Yucatán. Av. Itzáes No. 498 con 59ª, Mérida, Yucatán, México. 

DR. EN DERECHO MANUEL PÉREZ CARDONA 

Es Maestro y Dr. en Derecho por el Centro de Estudios de Post grado 
en Derecho de la Ciudad de México. 
Diplomado en Derecho Procesal Penal, en Juicio de Amparo, Derecho 
Procesal Laboral y Derecho Civil. 
Fue investigador de Quejas por violaciones a derechos humanos en la 
Comisión estatal de Derechos Humanos en Tampico, Tamaulipas, 
Juez Especializado en materia Penal del Fuero Común del Estado de 
Tamaulipas por examen de oposición, Director de Litigio de Delitos por 
Defraudación Fiscal en la Procuraduría Fiscal de la Federación en la 
zona Sureste del país, y actualmente Director Jurídico Pericial de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
 


